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Entre el Centro de Formación Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, en adelante denominado el CENTRO, con domicilio en Esmeralda No 189, 

piso 90, de esta ciudad, representado en este acto por la Presidenta del Consejo 

Académico Dra. Marcela De Langhe, por una parte, y por la otra el Unidos por la 

Justicia Asociación Civil, en adelante UNIDOS, con domicilio en Paraguay N° 

435, piso 2° depto. "38", de esta ciudad, representada en este acto por la Dra. 

Daniela Dupuy, en su carácter de Vipresidenta en ejercicio de la Presidencia, 

acuerdan celebrar el presente convenio que se regirá por las siguientes clàusulas 

PRIMERA: El objeto de este convenio es la programación y el desarrollo de 

actividades de complementación, asistencia técnica y cooperación que resulten de 

interés para ambas instituciones y que contribuyan al mejor cumplimiento de sus 

respectivos objetivos. En tal sentido acuerdan realizar esfuerzos comunes para: 

contribuir al desarrollo e implementación de proyectos de reforma judicial; proveer 

a la formación y capacitación de magistrados/as, funcionarios/as y empleados/as; 

generar el estudio del funcionamiento del sistema judicial; promover el accesoa la 

justicia y el conocimiento de los derechos de la ciudadania; fomentar la 

jerarquización de los/as operadores/as judiciales y el aprovechamiento integral de 

las tecnologías de la información. 

SEGUNDA: Las partes expresan su deseo de cooperar, asistirse y complementarse, 

de acuerdo con lo que se convenga en cada oportunidad, en las siguientes áreas: 

1. Promoción y desarrollo de actividades conjuntas en el ámbito de la 

administración de justicia, e intercambio de información en las áreas de interés 

común de ambas instituciones. 

2. Intercambio de información técnica, incluyendo material bibliográfico, estudios y 

estadisticas sobre temas que sean de interés mutuo de las partes 

3. Auspicio conjunto de conferencias, seminarios y cursos de capacitación que 

faciliten oportunidades de discusión e intercambio de experiencias sobre temas 

afines. 
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La decisión de realizar cada actividad se efectivizará con la realización de actas 

complementarias, conforme se detallan en la cláusula Tercera 

TERCERA: A los efectos de determinar mediante la suscripción de. actas 

complementarias las actividades que deriven de la aplicación del presente convenio, 

la supervisión de las mismas y la forma de abonar los honorarios docentes; las 

partes acuerdan la creación de una Unidad de Coordinación. En el caso del Centro 

se designa como miembro titular al/a la Secretario/a Ejecutivo/a, y como suplente 

al/a la director/a de Formación Judicial y Administrativa; por UNID0s, se designa a 

su Director/a Académico/a. 

CUARTA: Los documentos y/o proyectos que se elaboren, sean parcialeso 

definitivos, como resultado de las tareas realizadas en el marco del presente 

convenio, serán de propiedad intelectual por partes iguales- del CENTRO y de 

UNIDOS y cuando las partes lo consideren converniente se inscribirán esos derechos 

y/o marcas en el respectivo Registro de la Propiedad Intelectual, dejándose 

constancia de la participación de ambas partes y atendiendo a los derechos de 

autor del o de los responsables del trabajo. Para el caso de que, como consecuencia 

de esos trabajos, se obtuvieran resultados utilizables comercialmente o que 

constituyan fuentes de recursos económicos, sin perjuicio del eventual 

reconocimiento a sus autores, su utilización o beneficios serån compartidos por las 

partes conforme con lo que se haya establecido en el proyecto respectivo o en el 

acta correspondiente. En caso de no existir una previsión al respecto, los beneficios 

serán repatidos por partes iguales entre las instituciones signatanias del presente 

ConveniO. 

QuINTA: En el caso de que se exponga en publicaciones cientificas o técnicas los 

resultados de los trabajos que se realicen como consecuencia de este convenio, 

deberá hacerse constar en ellas la participación de ambas instituciones. En toda 

otra publicación o documento editado en forma unilateral, la parte que lo haga 

deberá dejar constancia de la colaboración prestada por la otra, sin que ello 

implique responsabilidad alguna para ésta respecto del contenido y costos de lo 

publicado. 
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SEXTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las 

partes tendrán la individualidad y autonomia de sus respectivas estructuras 

técnicas académicas y administrativas y asumirán particularmente, por lo tanto, las 

responsabilidades consiguientes. 

SEPTIMA: Este convenio se celebra por el término de dos (2) años a partir de su 

firma, pero se considerará automáticamente prorrogado por periodos similares si 

ninguna de las partes formula una voluntad contraria, en forma fehaciente, con una 

anticipación de por lo menos treinta (30) dias con relación a la fecha de 

vencimiento. No obstante, ello, cualquiera de las partes podrá denunciarlo 

unilateralmente sin expresión de causa, mediante preaviso escrito a la otra 

efectuado con una anticipación de noventa (90) días. La rescisión unilateral no dará 

derecho al reclamo de indemnizaciones de ninguna naturaleza, pero los trabajos o 

proyectos que se hallen en ejecución al producirse la denuncia deberán ser 

concluidos, siempre que lo permita el aporte financiero realizado. 

OCTAVA: Sin perjuicio de la antedicho, en referencia a los cursos que imparta 

UNIDOS, éste se compromete a efectuar a los integrantes del Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un descuento del veinte por ciento (20 %) 

sobre los aranceles, excluidas las matriculas. 

NOVENA: El presente convenio no limita el derecho de las partes a la celebración 

de acuerdos similares con otras instituciones. 

DECIMA: Las partes acuerdan, para el caso de controversia entre ellas, someterse 

a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario y de Relaciones 

de Consumo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de agosto 

de dos mil veintidós. 

Que 

ARCETA Ds/ ta We4E 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

